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VKNTAE DE BIENES NACIONALES
OE LA PROVINCIA nE HUESCA

do la mejor oferta, advirtiéndose que no sc a<l-

mitirá proposicion alg *na que deje de cubrir el

30 por 100 del tipo por que salió á primera su-

basta, y que se hace constar á continuación,

ADMINISTRACION

PROPlEDADES É IMPUESTOS

BIENES DE PROPIOS
DE LA

PARTIDO JUDICIAL DE BENABARREPROVINCIA DE HUESCA

PUEBLO - DE PANILLO

SUBASTA ABIERTA

FINCA FUSTIGA,-MAYOR, CUANTIA
Rn atención á que las cuatro subastas regla-

mentarias celebradas no dieron resultado posi-

tivo, por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda

de esta provincia, y con arreglo á lo dispuesto
,en los Reales decretos de 28 de Agosto de 1868

y 81 de igual mes de 1872. art. 61 de la Ins-

trucción definitiva para la venta de propie-
dades y Derechos del Estado de 14 de Sep-

'

tiembre ds 1903, reformada por el Real decreto

de 9 de Agosto de 1905, queda abierta la licita-

ción de la finca siguiente, por término de sesen-

ta dias, á cuyo fin los interesados que deseep

adquirirla presentarán instancia, en papel de la

clase 11.', dirigida á dicho Sr. Delegado y acom-

pafiada del.resguardo aereditativo de haber

constitufdo el depósito del 20 por 100 exigido

por el art. 44 de la referida Instrucción, refor-

mado por el art, 28 de la ley de Presupuestos
de 31 de Diciembre de 1905, habiéndose de

anunciar nuevamente á subasta sobre la base

Número 2.527 del inventario.—Un monte, de-

nominado I.a Sierra, en término y' de les Pro-

pios de Panillo.

Confronta; al Norte, con los'términos muni-

cipales de La Penilla y el de Pano; Rete, con

yermos de José Salinas, Fr ancisco Franco, José

Boatas, Antonio Solanillos y Antonio Bertué,
sembradura de Juan Antonio Sanx, José Vidal

y Ramón Claverfa y yermos de Antonio Bertué

y Joaquin Boatas, sémbradura de José Sopena
y Joaqufn Puig, José Santorromán, Francisco

Boatas y José Salinas; Sur, con término muni-

cipal de CruStán, y Oeste, eon términos muni-

cipales de Secastilla, Puicinea y monte público

Misuales, sito en término municipal de Panillo.

La, superficie total del monte, comprendido
dentro,de los lirideros generales, es de 857 hec-

táreas y 80 áreas,-de las que corresponden á los

caminos 13 hectáreas, 17 áreas y 60 centiáreas,
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y á las siete fincas de posesión privada, encla-

vada, según resulta de la certificación catas-

tral, por cabida amillarada,.8 hectáreas y 60

áreas, quedando para pública resulta,nte 84i

hectáreas, 2 áreas y 40 centiáreas, equivalente
la superficie total á 555 fanegas y 7 eelemines

en medida de Castilla.

La traza perimetrica de este montees bas-

tante inegular; si bien se halla formando una

gran planicie eon exposicion de SO. á NO.; to-

das las aguas las vierte principalmente al ba,-

rranco de Fuen Baja, *que se halla hacia el lími-

te Norte; no hay aguas corrientes en su inter ior

que puedan utilizar se para el riego ú otros usos.

El terreno es arcilloso, silíceo-calizo, de poco

fondo, mediana calidad y muy seco, habiéndose

clasificado, en su totalidad, de tercera clase.

Se hállan enclavadas siete fincas, correspon-

dientes á los vecinos de Panillo, que se citan:

una, José Salinas Lalueza; una, Antonio Bertué;

-una, Josefa Boatas; una, José Vidal Lanau; una,

Joaquín Hoatas Samitier; una, Joaquín Campo;

una, Francisco Franco,

Hn este monte. vegetan las especies leñosas,

boj y romero, esparcidas por todo el monte y

formando pequeños rodales mezclados de las

especies dichas, ocupando una extensión de 25

hectár es s, aproximadamente.
Los pastos son de mediana calidad y poco

abundantes, utilizables para el ganado lanar,

habiéndose calculado pueden sostenerse en todo

el monte 238 cabezas.

Sobre este monte no penden censos ni cargas,

mediando únicamente las servidunibres de paso

de ganados por La Cabañera y la de tránsito por

los caminos de la Penilla á Panillo y Graus de

Puicinea de Crustón á La Cabañera y el que va

á la ermita de San.Martín, mediando igualmen.-

te la servidumbre de paso á las fincas que se

hallan enclavadas.

La tasación ó valor del monte es de 8.775 pe-

setas y 60 céntimos.

La renta, obtenida asciende á i98 pesetas y la

graduada, así como la posible; por ser iguales,
á 348 pesetas y 80 céntimos, deducido ya un i0

por i00 de Administración.

Ha sido tasado por D. Santos Acín, Ayudante
de la Sección, facultativa de Montes de esta re-

gión.

Salió á primera subasta-por el tipo de 8.775

pesetas y 60 céntimos, importe de la tasación.

Asciende el 80 por i00 de esta suma á 2.682

pesetas y"68 céntimos.

PARTIDO JUDICIAL DE JACA

Ayuntamiento be 3avierregay.

PUEBLO DE SOMAKÉS

FINCA RUSTICA. - MENOR CUANTIA

CUARTA SUBASTA

Remate para el día 22 de Marzo próximo, que

se celebrará, á las doce en punto de su mañana,

en loskuzgados de esta capital y Jaca, ante los

Sres. Jueces de primera instancia y Escribanos

respechvos.

Número 2.582 del inventario.—Un monte, de-

nominado El Pinar, perteneciente al pueblo de

Somanés, distrito municipal de Javierregay.
Linda: al Norte, con bairanco El Pinar; Este,

con yermo de Gregorio Laninas; Sur, con yer-

mode José6ironza, y Oeste, con yermo deDá-

maso Val y el nombrado barranco de El Pinar.

Sobre este monte no median censos ni servi-

dumbres, así como tampoco se hallan enclava-

das propiedades,
La superficie total del monte que se enajena

es de 9 hectáreas, 52 áreas y 20 centiáreas,

equivalentes en medida provincial á l88 fane-

gas y 3 almudes.

No existen en su interior aguas corrientes ni

manantiales utilizables'para el riego u otros

usos, si bien el terreno es basta,'nte fresco, efecto

de hallarse revestido de nieves durante la tem-

porada invernal.

Los componentes del suelo son, en su capa

exterior y vegetativa, sílice, arcilla y despojos

vegetales, procedentes de las plantas que en él

vegetan, habiéndose clasificado, en su totalidad,

de segunda clase.

La especie árborea que en este monte vege-

ta es el pino y el roble; entre las leñosas figura
el boj y la aliaga.
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La uperficie, poblada por arbolado,.se ha

calculado en 2 hectáreas; la ocupada pev mato-

rial en 4 hectáreas, y el terreno restante ea un
3

paso, sin más vegetación que pastos, los cuales

ee hallan formados por giaminetie y legumino-

aas, siendo de regular calidad y abundantes,

habiéndose calculado pueden sostenerse en toda

la superficie del monte 19"'cabezas de ganado

lanar durante nueve meses del afío.

Rl número de árbolipt maderables de 20 cen-

timetroe de diámetro en adelante, se ha calcu-

lado en 250, ocupando una superficie de 2 hec-

táreas, con las dimisiones siguientes: de 20 á 30

centimetroe de diámetro y 5 metros de altura,

150 ávbolee; de 30 á 40 centimetroe de diámetvo

y 5 metros y 50 centimetros de altura, 80 árbo-

les; de 40 á 50 centimetroa de diámetro por 6 me-

tros y 80 centimetros de altura, 20 árboles, To-

tal: 101 metros cúbicos y 67 centimetr os cubicoe,

que, á razón de 8 pesetas metro cubico, da un

valor al vuelo maderable de 818 pesetas y 36

céntimos,

Las leñas altas procedentes de las copas de

estos ávboles ee ha calculado pueden producir

3 eetéveos de gruesa y menuda, que, ó, razón de

50 céntimos de peseta el estéreo, nos da un total

de 750 estéreos y un valor de 375 pesetas.

Las leñas bajas se calculan en 400 estéreos,

valorándoae en 100 pesetae.

Resumen: el valor del vuelo importa i.'288

pesetas y 86 céntimos.

- El valor del suelo se ha calculado en 100 pe-

eetaa la hectárea; asi, que, dada la superficie

enajenable, el valor será de 952 pesetas y 20

céntimos, cuyas dos partidas de vuelo y suelo

dan la cantidad de 2.240 pesetas y 56 céntimos,

que es el valor del monte.

Según ae dispone en la regla 17 de las condi-

ciones generales, el comprador que fuere de

esta finca no podrá cortav ni talar mientras no

tenga pagados todos los plazos.

I.a venta obtenida durante el último decenio

ha, sido de 85 pesetas y 50 céntimos, y la gra-

duada dq 89 pesetas y 97 céntimos, habiéndose

deducido en ambas el 10 por 100 de Adminis-

tración.

Ha sido tasado pov D. Santos Acin Aquilué,

Ayudante de la Sección facultativa de Montes

de la quinta, región.

Sale a subasta este monte pov 1.232 peaetaa y

80 céntimos, ó sea por el 55 pov 100 del tipo

que sirvió para la primera.

Importa el 20 por 100 paia tomar parte en la

subasta 247 peaetaa y 42 céntimos.

lluesca 8 de Febrero de 1915.—El Adminis-

trador de Propiedades é Impuestos, Macavio Bo-

metteck.—V.' B . El Delegado de Hacienda, Josd

Qaflosh'a,

1;" Pueden ser licitadores y adquirir los bienes

inmuebles y derechos reales que el Estado enajena en

subasta pública, todos los españoles
"'

quien el Códi-

go civil autoriza para obligarse, salvo lo preceptuado
an las condiciones siguientes:

2.' Los empleados públicos no yodrán adquirir

por compra los bienes del Estado de cuya adminis-

tracion estuviesen encaigados, y lo mismo los Jueces

y Peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo

el remate que se celebre á favor de unos y otros.

3.' No pueden ser licitadores los que sean deudo-

res á la Hacienda como segundos contribuyentes ó

por contratos ú obligaciones en favor del Estado,
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com-

promisos, conceytuándose en este caso á los compra-

dores declarados en quiebra.
4,' Para tomar parte en cualquier subasta de

proyiedades del Estado.ó yor el Estado enajenables,
ee indispensable consignar ante el Juez que la presida

ó acreditar que se ha deyositado previamente en la

dependencia pública que corresyonda,. el 20 por 1 00

de la cantidad que sirva de tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el acto, de la subasta,

el Juez dispondra que se devuelvan los depósitos ó

los resguardos que los acrediten, reservando única-

rnente el del mejor postor.

La Dirección geneiei de Propiedades é Impuestos,

luego que conozca el resultado de las subastas dobles

ó triples, acordara igual devolución respecto á los

licitadores que no hubieren hecho la proposición más

ventajosa.

I s, cantidad deyositada previamente, una vez

adjudicada la finca ó censo, ingresará en el Tesoro,

completando el comprador lo que falte para el pago

del primer plazo..

Si dicho pago no se completa en el término de Ins-

truccion, se subastará de nuevo la tlnca ó censo, que-

dando á beneficio del Tesoro la cantidad depositada,

sin que el rematante conserve sobre ella derecho

alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino en el
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Caso de anularse la subástá 6 la reata yor cadgas'aje-
nas en nn todo á la voluntad del comprador.

6.' Los compradores uo contraen otra responsabi-

lidad yor la falt~ de yagO del primer plazo, que la de

perder el dep6áito constituido para tomar parte, ea la

subasta.

Ea este caso, los bienes deben sacarse inmediata-

'mente otra 'vez á subasta. Como si aquélla no hubiese

tenido éfteto.

Sin.embargo, los compradores 'que d@jama de sa-

tisfacer oportunamente aquel plaro podrán pagarle
hasta antes de comenzar la celebración de la nueva

subasta, yerO con pérdidá dé "dfého'dépósito y abo-

nando los gastos del nuevo expediente.

7.' 'He admitirán.las posturas de todas'las perso-

nas capaces para licitar, siempre que aquéllas cubraa

el tipo de Ia venta, quedando obligado ei que resulte

mejor postor á fir'mar el acta de la subasta.

8.' Los Jueces de yriafera iastaacia declaiarán

'quién es ei mejor postor en cada subasta, y la Direc-

cion geaeral de Piopiedades é Impuestos adjudicará
la finca 6 censo al que resulte mejor rematante, que-

dando coa la adjudicaci6n yerfeccíonado el contrato,
á no ser que exfátáü motivos para ao aprobar las su-

baátas, ea cuvo caso dichO Ceütro directivo resolverá

6 proyondrá al Miniátexio lo" que crea más procedente

según las circunst,ancias.

. 9.' Las veatas se efectuarán á pagar en metálico

y en cinco plazos de á 20 por f 00 cada uno. Rl pri-
mer ylazo se satisfará dentro de los quince días si-

guientes al de haberse notificado al comprador la ad-

judicaci6n, y loá cuatro restáütes en igual día que el

primero de los cuatro años siguientes, 'ó sea coa in-

tervalo de ua año,

10.' Las ventas de loa edificios públicos á, que se

refiere la ley' de 21 de Diciembre de 1876, se hacen a

pagar en metálico y en'tres plazos v'dos anos. El pri-
mer plazo se satfsfárá al contado en Ios quince días

inmediatos á la notificació de la adjudicación, y sera

del 20 yor f 00 del precio. El segundo y tercero serán

del 40 por 100 cada uao, pagáadose al :aao y á los dos

aaos de haberse realizado la venta,

Los compradores 'están obligados á otorgar

pagarés á' favor del Estado por lóg plazos sucesivos al

primero.

12.' Los bienes inmueblés y Derechos reales vea-

didos yor el Estado quedan especialmente hipotecados
á favor del mismo para el pago del precio del remate.

f 3.' A los compradores que anticiyen uno ó más

'plazos se Ies haiá, la boafficación del 5 por 100 al año.

14,' Los compradores que no satisfagan los plazos
á sus respectivos veacimientos, pagarán f yor f00

mensual de Intereses de demora.

Los délegados 'de Hacienda y los interventores son

resyonsables mancomunadamente con los deudores

del pago de los iütéréieá de demora sf no publican

oportrxaameate los avisos yara que los compradores

yaguea, ó gi, publicados, dejan pasar él ylazo rnarca-

do en el art,. 2.'de la IA' de f 8 de Junio de f 878 sin

expedir Ios apremios. Esta respoaáabilidad se exten-

derá al Delegado de Hacienda de la provincia en que

resida el deudor, si recibida la certificación del descu-

bierto ao expide el apremio en el término de diez días,

15.' Las fiacas llue salgan á primera subasta por

un tipo que no exceda de 250 pesetas; se yagaráa en

metálico al'contado deatro de los qumce días sígufen-
tes al de haberse aotfficado la orden de adjudicación.

16.' Sf las fincas en-.venta contienen arbolado, y

el valor de éste, según el precio obtenido, excede del

Importe del primer plazo que há "de realizarse ál con-

tado, además de quedar reáponsáble al comiileto

pago en que hayaa sido rematadas, presentarán lbs

compradores, antes de verificarse'el pago de aquel
plazo, fianza equivalente al valor que resulte tener el

arbolado, prorrateando entre el de éste y el del suelo,

según la tasacióa, el de adjudicación.
Dicha fiahza puede conéfstir en otras fincas con re-

baja de la tercera parte de str valor de tasaci6n 6
. sa títulos de la Deuda ú otros efectos ó valores. pú-
blicos cotirables en Bolsa, al precio de su cotización,
y no se alzará hasta que la Hacienda reciba el total

importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla

prestada, y un plazo mas de los pendientes si la finca

se coxuyone de suelo y arbolado, ó hasta que estén

pagados todos lds ylaztrs si se tratase solamente de la

veata del arbolado.

f 7.', Los compradex'es de fincas con arbolad.o no

podrán hacer cortas ni talas mfentras ao tengaa pa-

gados todos los plazos,

Para hacer cualquier corta 6'limyia que sea Irece-

sarfa para la explotación ordinaria del monte, y aun

para su fomento y conservacióa, deberán los coxayra-

dores obtener yermiso de la respectiva Delegación de

Hacienda.

Este permiso se otorgará oyendo al. Ingeniero de

Montes de la región, y'átemppiándose á las reglas
que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspon-
diente ó coatravinieado á Ias reglas marcadas, podrá
ser denunciada como hecha en montea del Estado,
suspendida por la Administración y castigada con

arreglo á la legislación de montes y al t'ódfgo penal.
Ig.' No áe exigirá la expresada fiaaza Cuando los

rematántes aaticiyea desde luego la cantidad corres-

pondiente al valor del arbolado, según el precio.de 1s

venta.

Por último, se hallan exceptuados de prestar dicha

fianza los rematantes de fiacas que contengan olivos,
manzanos ú otros árboles frutales que no se conside-

ren comyren~iidns en Ia selvicaltura: pera los cóm-

pradores queíian obligados á no descuajarlos ai cor-

tarlos de una manera incoaveaiente mientras no ten-

gan pagados todos los plazos.
19.' Los compradores de fihcas urbanas uo po-

drán üemolerlás ni derribarlas sino después de haber

afianzado ó pagado el precio total del reitxate,
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': ~0 Es-'üé eftezNa 4e.todos los eoinprádores'el'

pago de fez' fief'eches por: la' yu1HTchelón üwy 55uacio'

de la venta de cada fiñca; 1tfite 6 "eeazO,' el'de 'Ios' 4e-
'

reehOA de lOS Jueeee, eéerfibánOS ó nOtariOS v pregO-

neros que hayan intervenido en las Wbastas, el' de

los honorarios de ios Peritos por la determiuácfión de

los bieaes y:su tasación, los derechos de enajenación

y el reintegro del'payel de'los expedientes 'udiciales

'Ifi.' Todo comprador, firmados los pagarés y ex-

pedida que le sea la carta de-pago, yreseatará ésta al

Juez de la 'sühasta para qfiíe en sii vista provea auto

mandando otorgar la escrfitura, sia cuyo requisito no

se prócederá a dar la yosesión.

La preseatacfión Ce la carta de pago del primer pla-.'

zo y la del iagreso de los pagarés ó la del total precio

de la venta al Juez de la subasta para el otorgamien-

to de la escritura, habrá de efectuarse en el térmiao

de quince dias, contados desde el siguiente al en que

haya verificado el pago. Pasado ese plazo se obligará

por la via de apremio á los cotapradores al otorga-

mfieato de la escritura, exigiendo á los morosos una

multa igual al coste de la misiaa escritura, incluso el

papel sellado.

Las adquisiciones hechas directamente de

bienes enajenados por ei Estado ea virtud de las le-

yes de desamortización satisfarán, por impuesto de

traslación de dominio, 50 céntimos de peseta -por 100

del vaIor ea que fueran rematadas.

'>3.' Los Jueces de primera iustaacia admitirán

las cesiones que hagan los rematautes dentro de los

diez días siguieates al pago del importe del primer

plazo, siempre que este yago se haya realizado dentro

del término de quince días, señalado para dicho

efecto.

'14,' La entrega de los'bienes enajenados por el

Estado se entenderá efectuada cou el otorgamiento de

ia escritura de venta.

25.' Cuaado por causas iadeyeadieates de la vo-

luat,ad de los rematantes, transcurra más de'un año

desde la subasta á la adjudicacióa, ó cuando después

de satisfecho el. primer plazo pase igual término sia

poder darles posesi6a de la finca, es 'potestativo ea

ios adquirentes rescindir ó no el contrato.

L6.' Los compradores hacen suyos los productcs

de las Bacas desde el día en que se les notifique la

orden de la adjudicación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la

venta, se estará á lo dispuesto ea el art. 1,57fi del

Código civil y en el 35 de la ley de f i de Julio

de 1856.

27.' Los compradores tienea derecho á la indem-

nización por los desperfectos que hayan sufrido las

fincas desde que se terminó la operación pericial de

taaaCión para Ia venta haSta el día en que fué aOtifi-

cada la orden de adjudicación; pero se hace preciso

para el reconocimfieato de tal derecho que aquéllos lo

soliciten en el plazo improrrogable de quince días, á

contar desde la fecha de la escritura de veata, y que

loi desperfectos sean probad@es y" jas/fijrékfiazfijs Qri
'

' '

'".8 Én iási véáfiasúe los"5fiéaes i4ihttébies enaje-

nables por el Estado ao cabe apÍfiear. la doctrfiüá de

los cuerpos ciertos y 's1émpre habrá de atenderse á la

extensión supéifiefiál o cabida de lis fineas.

"9,' Si resu.'.tase que las fincas enajenadas tuvfie*-

sen menos cabida 6 árbolaM que el consignado en el

anuacio üe la venta,' ó, yor' el eontririo, ayareefiése

mayor cábida 6' arhofiado que el 'expresado eü dfieho

anuncio, y la falta, ó en su caso, el exceso figuala á

supera á la quinta'parte del expresado áa el anuncio,

será aula la venta; quedando, por el contrario, firme

y subsistente y sin derecho k indemnizaci6a el Esta-

do ni el comprador, si la falta ó,exceso np llega á la

quinta parte, sia que ea ningún 'caso se aidmita 'la

daetriaa de IOS CueryOS CibrtOs.

Las reélamaciones de nulidad de venta por falta en

la cabida ó en el arbolado de las Bacas hahran de

presentarse por los compradores en las lyelegaefidaes
de Hacienda rezpeetfixaa deatrO del pfiazO imprOrrO-

gable de cuatro años, contados desde el día de la en-

trega üé lOs bieaes vendido.

La acción del Estado para investfigar efi' exceso en

la cabida é en el arbolado de las'flacas por ei mismo

enajénadas preserihe a los quince años de dicha en-

trega; no pudiendo, por lo t,nto,, pasado eáte plazo,
'incoarse expediente de nufiidad de la ~cata fundado

ea >afi exceso.

30,' Eu los juióios de reivindicación, evfiüei6a v

saueamieato eátá sujeto el Estado á las reglas del de-

recho común, asi como á la indemnización de fias @ar

gas de las flacas no expresadas en el anuncio de la

venta v en la escritura.

31.' Conforme á lo establecido 'en la condfiüión

anterior, si hallándose el comprador en pacifica pose-

sión de los bieues adquiridos fuese demandado ante

cualquier Tribunal sobre la misma yosesi6n, sobre

cargas ó servidumbres qm no se hubiesen comprendido

eu la escritura de venta, deberá citar al Estado para

que por medio de su reyreseatacfión legal se preseate

ea juicio para la evicci6a y saneamiento consiguiente.

32.' Cuando un gravatrieu ó derecho cualquiera
sea reclamado contra la fiaca ó fincas ó censos ven-

didos y fuese declarado legitimo, ya gubernativa-

mente, ya por los Tribunales, el comprador podrá

recoaocerlo á coadición de que se le rebaje el cayfital

del importe de las obligacióaes que tenga peadientes,
ó manifestar su.aegativa para que en su vista la Di-

reccióu general de Propiedades é Impuestos acuerde

lo que crea conveniente.

33.' Las contiendas que sobre incidencias de las

ventas de los bienes desamortizahles y propiedades

del Estado ocurrau entre el mismo Estado y los par-

tieulareS que eOn él COntratea SOn de la COmpetenCia
de la Administración activa mientras los comprado-

res no estéu en quieta y pacífica posesión de los hie

nes eiiaj enados.
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Se entenderá que los compradores se hallan en

quieta y pacifica posesión cuando ao hayan sido per-

turbados ea ella durante un año y un día despues de

hecha la eatrega de los bienes.

34.' Los Tribunales no admitiran demanda algu-
na contra los bienes enajeaados por el Estado ó con-

tra la venta de los mismos, ni darán curso á las cita-

ciones de evicción que le hagan sobre el particular,

sin que antes se acredite debidamente ea autos que los

interesados han apurado la via gubernativa y sídoles

denegada.

33.' Las reclamaciones gubernativas previas al

ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles, que

promuevan acevca de las ventas los que no hayaa

contratado con el Estado, y las de la misma indole

que promuevan los compradores después del año y

dia de quieta y pacifica posesión de los bienes serán

sustaaciadas ea la forma dispuesta por el Real decre-

to de-23 de Marzo de l 886. Las reclamaciones que se

susciten antes de que transcurra ese tiempo ee trami-

tarán con arreglo al Reglameato vigente sobre el pro-

cedimiento de las económico-administrativas.

36." I os compradores declarados en quiebra por

falta de pago de los plazos posteriores al primero, no

tieaen derecho á reclamar ni recibir nada por dife-

reacias entre la,s subastas en que fueron'rematantes

y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en

el caso de que en éstas se obtenga mayor precio que

ea las primeras. J.,o único que podráa reclamar los

compradores quebrados, taa pronto como sea conoci-

do el resultado de la venta en quiebra y se haya po-

sesioaado de los bieaes el nuevo comprador, es la de-

volución de lo satisfecho al Tesoro y el importe de las

mejoras útiles y aecesarias, debidamente justificadas,
cuando sea posible hacerlo; después de quedar el Es-
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PRO íí INCIA DE HUESCA

Inserta los anuncios de subastas de xnayor y íne-

nor cuantía de la provincia de Huesca.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre.

Semestre,
Afio

8 pesetas.
15

28

PRECIOS DE VENYA

Un número corriente.

de mes atrasado ..........,...,...

de aíío atrasado..................

1 peseta.
2

5

Las suscripciones comienzan ei dia 1.' de cada mes.

Pago adelantado,

A D IVI I N I STRAC I O l'f

Callo de lrs Liheretssl, asease. 'Sl, prtsl.

Madrid.—Imp. de Ramoua Velasco, Viuda de Prudencio Pítrea.

Libertad, 8L

tado completamente reiategrado de todo lo que hu-

biera debido percibir, subsistiendo la primera venta,

con los intereses de demora coasiguientes.
Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de

que no aleguen ignorancia.
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